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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones••
Consejería de Industria y Empleo

Resolución de 21 de enero de 2011, de la Consejería de Industria y Empleo, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones para la modernización del pequeño y mediano comercio.

Antecedentes de hecho

La Consejería de Industria y Empleo, por medio de la Dirección General de Comercio, Autónomos y Economía Social, 
tiene como uno de sus objetivos prioritarios la optimización de la estructura comercial mediante la adaptación de las 
unidades de negocio que la integran a las nuevas pautas de competencia y de demanda.

Uno de los aspectos básicos de la política comercial es el incentivo de las actuaciones de modernización del pequeño 
y mediano comercio, para facilitar su adaptación continua a las tendencias de formato, diseño, operativa y gestión más 
actuales. Todo ello debido a que dicha modernización resulta esencial para la pervivencia y afianzamiento a medio y 
largo plazo de las pequeñas y medianas empresas (Pymes) comerciales.

Estas subvenciones serán incompatibles con cualesquiera otras ayudas públicas obtenidas para la misma finalidad.

El Servicio de Promoción ha aprobado los criterios de concesión de estas subvenciones.

Fundamentos de derecho

Esta materia se encuentra regulada en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento que desarrolla la citada Ley, y en el Decreto del Principado 
de Asturias 71/1992, de 29 de octubre, que regula el Régimen General de Concesión de Subvenciones.

Visto lo anteriormente expuesto,

R e s u e l v o

Primero.—Aprobar las Bases reguladoras que a continuación se relacionan y que se incorporan como anexo a esta 
Resolución.

Segundo.—Derogar las Bases reguladoras de la concesión de subvenciones para la modernización del pequeño y 
mediano comercio aprobadas por Resolución de la Consejería de Industria y Empleo de fecha 16 de diciembre de 2009 
(BOPA de 28 de diciembre de 2009).

Tercero.—La presente disposición entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Principado 
de Asturias.

Anexo

Bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la modernización del pequeño y mediano comercio

Base primera.—Objeto:

Estas bases tienen por objeto regular la concesión de subvenciones a personas físicas o jurídicas, sociedades civiles 
y comunidades de bienes legalmente constituidas, que tengan la consideración de Pymes comerciales, y que ejerzan la 
actividad comercial en establecimientos radicados en Asturias, concretamente en:

a)	 Áreas comerciales o centros comerciales abiertos, entendiendo como tales aquellas calles o zonas comerciales 
ubicados en los cascos urbanos.

b)	 Galerías, centros comerciales integrados y mercados minoristas municipales.
c)	N úcleos rurales.

Quedan expresamente excluidos los establecimientos comerciales ubicados en polígonos industriales, parques em-
presariales o zonas similares.

Estas ayudas y subvenciones públicas están destinadas a apoyar las actuaciones de modernización del pequeño y 
mediano comercio, mediante la incorporación de elementos físicos y/o funcionales que mejoren su potencial de mercado 
y faciliten una gestión más competitiva.

Base segunda.—Líneas de actuación:

I.		A cciones subvencionables:
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		L a realización de las actuaciones objeto de subvención deberá llevarse a cabo en el período determinado en 
la Resolución de aprobación de cada convocatoria de subvención y debe ir dirigida a una o más de las líneas 
siguientes:

1.º	R enovación de la imagen del establecimiento comercial tanto interna como externa en las zonas destina-
das exclusivamente a venta y exposición. Quedan excluidas por tanto las oficinas, almacenes y salas de 
refrigeración, talleres y otros locales dedicados a elaboración o manipulación de productos, aulas, aseos, 
etc. que no cumplan una función estrictamente comercial. A tal efecto las facturas justificativas de este 
tipo de gastos que afecten a más de una zona deberán estar debidamente desglosadas, con el fin de de-
terminar la parte subvencionable de la inversión. En todo caso la inversión mínima de la actuación habrá 
de superar los 9.000 euros (Para este cálculo se tendrá en cuenta el IVA de las facturas, si bien, para la 
posterior determinación de la inversión subvencionable éste será descontado).

	
	 Conceptos incluidos:

•	 Obras de albañilería, carpintería y pintura. Puertas y ventanas.

•	 Instalación de suelos y revestimientos en techos y paredes.

•	 Remodelación y reforma de la fachada del establecimiento.

•	 Instalaciones eléctricas.

•	 Estudios y proyectos de reforma y adecuación.

•	 Aire acondicionado, calefacción e hilo musical.

•	 Mobiliario destinado a la presentación de los productos al cliente: Escaparates, mostradores, pa-
neles, estanterías, vitrinas e islas expositoras (incluidas las refrigeradas), tarimas, percheros, etc., 
siempre que se encuentren en la zona de exposición y venta al público.

•	 Rótulos, toldos y marquesinas exteriores.

	 Conceptos excluidos:

•	 Permisos, licencias y cuotas de colegios oficiales o cualquier otro tributo o impuesto.

•	 Muebles y artículos de exposición y prueba susceptibles de posterior venta al público.

•	 Alarmas y sistemas de seguridad y vigilancia.

•	 Importes pagados por adecuación a una determinada imagen de marca, cánones de franquicia, 
traspasos, o conceptos similares.

•	 Reparaciones que no impliquen una renovación clara y directa de la imagen del establecimiento.

2.º	I ncorporación de las nuevas tecnologías de la información a la gestión del establecimiento comercial. Esta 
línea de actuación incluye la implantación de redes informáticas o modificación y ampliación de las exis-
tentes así como la puesta en marcha de equipos de redes de Intranet para utilidades de programas de 
cooperación entre empresas y/o de asociaciones de comerciantes. El gasto mínimo por estos conceptos 
habrá de superar los 1.200 euros (Para este cálculo se tendrá en cuenta el IVA de las facturas, si bien, para 
la posterior determinación de la inversión subvencionable éste será descontado). Se tendrá en cuenta la 
adecuación entre los equipamientos informáticos adquiridos y las necesidades reales del negocio.

	
	 Conceptos incluidos:

•	 Adquisición de terminales de punto de venta, lectores de códigos de barras, lectores de bandas 
magnéticas e impresora de tickets.

•	 Balanzas digitales.

•	 Ordenadores de sobremesa y periféricos destinados a aplicaciones de contabilidad, facturación, 
almacén y automatización de ventas.

•	 Aplicaciones y programas comerciales (no a medida), destinados a los fines señalados en el punto 
anterior, debiéndose aportar en este caso descripción de sus principales funciones y su relación con 
la actividad comercial.

•	 Creación de páginas web destinadas al comercio electrónico de la actividad comercial subvencio-
nada. Podrán ser objeto de subvención los gastos de desarrollo e implantación de una página web 
orientadas al comercio electrónico siempre que se ajuste a las especificaciones que se señalan a 
continuación.

	L as características mínimas que han de reunir estas páginas para ser subvencionables, sin perjuicio 
de que puedan incorporar funcionalidades adicionales, son las siguientes:

o	D isponer de un nombre de dominio propio, a través del cual se accederá a la página, 
registrado a nombre del titular de la actividad. No se admitirán dominios registrados bajo 
la titularidad de terceras empresas.

o	D isponer de navegación por menús presentes en todo el sitio web.

o	I ncorporar las cláusulas de protección de datos de carácter personal pertinentes en todos 
los formularios de recogida de datos, en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. Dichas cláusulas deben 
identificar la finalidad y el tratamiento de los datos. Además, han de informar del medio 
para ejercer los derechos de acceso, modificación, cancelación y oposición. La legislación 
vigente se puede consultar en la página web www.agpd.es.
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o	D isponer de contenidos actualizables dinámicamente de la siguiente manera: La página 
Web debe poder actualizarse a través de una zona de acceso restringido que posibilite 
la actualización de los contenidos de forma sencilla y sin exigir conocimientos previos de 
programación Web por parte del autónomo.

	A l menos han de ser actualizables dinámicamente los siguientes contenidos y 
funcionalidades:

•	 Presentación del negocio.
•	 Información detallada de localización y contacto.
•	 Información de los productos/servicios que oferta el establecimiento.
•	 Catálogo de productos: Nombre del producto, clasificación (categoría, sección, 

etc. a la que pertenece), características, fotografía del producto, precio, ofertas 
y cualquier otra información relevante del producto, condiciones generales de la 
contratación, descripción de los pasos para realizar el proceso de compra.

•	 Cumplir la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la In-
formación y el Comercio Electrónico, para lo cual es necesario incorporar in-
formación general de la empresa (nombre del titular de la actividad, nombre 
comercial, NIF, domicilio de la actividad, actividad económica, etc.), precios de 
los productos con indicación de impuestos y gastos de envío.

•	 Incorporar servicios de comercio electrónico (e-Commerce), que deberán con-
templar como mínimo:

o	 Buscador de productos.
o	R ecogida de pedidos, a través de sistema de “carrito de la compra”.
o	S istema de pago vinculado al proceso de compra.
o	S istema para la publicación de las ofertas, destacados y novedades en 

secciones o espacios destacados en la página principal del sitio web.
o	S ección privada de gestión de estados de pedido e histórico de los 

mismos.

•	 Cumplir los criterios de accesibilidad web: Para ser subvencionables, la página 
web deberán obligatoriamente cumplir los requisitos mínimos de accesibilidad 
“A” conforme se definen en las Pautas de Accesibilidad para Contenidos Web del 
WAI-W3C (pueden consultarse en la página Web www.w3.org/WAI).

	L os gastos de implantación se subvencionarán si son incluidos como un concep-
to más (aunque por separado y con el debido detalle) en la factura del desarrollo 
de la página web.

	L os gastos derivados de la implantación de la página web que podrán ser objeto 
de subvención serán los siguientes:

—	A lta del dominio.
—	A lta y contrato de alojamiento del primer año.
—	A lta y mantenimiento, durante el primer año, de cuentas de correo 

electrónico asociadas al dominio.
—	M antenimiento de la página web durante el primer año.

	L a cuantía de la inversión subvencionable para la adquisición de equipamiento informático no podrá exce-
der de los máximos establecidos a continuación:

Conceptos subvencionables Máxima inversión 
subvencionable

Terminales de punto de venta 1.200 €
Lectores de código de barras 250 €
Lectores de bandas magnéticas 120 €
Impresoras de tickets 300 €
Balanzas digitales 2.000 €
Ordenadores de sobremesa y periféricos 1.000 €
Impresora (una única unidad) 300 €
Software de gestión. Aplicaciones y programas 1.000 €
Creación de páginas web 4.000 €
Software ofimático, software antivirus 250 €
Servidor 1.500 €
Sistema de alimentación ininterrumpida 150 €
Conexión internet 100 €

	 Conceptos excluidos:

•	 Ordenadores portátiles, agendas electrónicas y PDAs.
•	 Cámaras digitales.
•	 Fotocopiadoras y aparatos de teléfono y fax y equipos multifunción.
•	 Hardware y software que de forma clara no se puedan relacionar con una mejora de la gestión co-

mercial, tales como el tratamiento de imágenes, revelado e impresión de fotografías, tratamiento 
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de imagen y sonido, diseño, obras de consulta que no correspondan a la actividad desarrollada, 
programas de entretenimiento, etc.

•	 Instalación e implementación del software y equipos adquiridos.
•	 Cursos de formación.
•	 Conceptos consumibles tales como tinta, tóner, discos, etc.

II.		P recisiones:

		E l IVA no se considerará como gasto subvencionable en ningún caso.

Base tercera.—Beneficiarios:

La presente ayuda, va dirigida a personas físicas o jurídicas, sociedades civiles y comunidades de bienes legalmente 
constituidas, que tengan la consideración de Pymes comerciales, cuyo establecimiento, objeto de la inversión, cumpla 
los requisitos señalados en la base 1.ª

Para ser beneficiario de estas ayudas es preciso cumplir los siguientes requisitos:

a)	A  fecha de la solicitud el interesado deberá e estar dado de alta en el local comercial para el que solicita 
la subvención en alguno de los siguientes epígrafes incluidos en la división 6 del Impuesto de Actividades 
Económicas:

—	P ara la línea 1 de actuación, renovación de la imagen del establecimiento comercial, serán subvenciona-
bles los epígrafes 641, 642, 643, 644, 645, 647.1, 647.2, 647.3, 651, 652.2, 652.3, 652.4, 653, 657, 
659.2, 659.3, 659.4, 659.5, 659.6 y 659.7 del Impuesto de Actividades Económicas.

—	P ara las líneas de actuación 2, incorporación de nuevas tecnologías de la información a la gestión del es-
tablecimiento comercial, además de los contemplados en el apartado anterior, serán subvencionables los 
epígrafes 612.1, 612.3, 612.4, 612.5, 612.7, 612.8, 612.9, 613, 614.2, 614.3, 614.4, 619.1, 619.2, 619.5 
y 619.6.

	T ambién se incluyen en esta ayuda los servicios de tintorerías y lavanderías (Epígrafe 971.1), los servicios de 
peluquería de señora y caballero (Epígrafe 972.1), los servicios fotográficos (Epígrafe 973.1) y las galerías de 
arte (Epígrafe 615.6), siempre que estén establecidos en bajos comerciales, quedando excluidas todas las de-
más divisiones del IAE.

	 En caso de que la empresa esté dada de alta en dos o más epígrafes del IAE, ésta será considerada beneficiaria 
cuando la actividad declarada principal esté dentro de las subvencionables y siempre que las actuaciones reali-
zadas correspondan a dicha actividad.

b)	E l titular de la actividad, o el local comercial en que se desarrolle la misma, debe tener tres años de antigüedad 
en el ejercicio de alguna actividad comercial subvencionable desarrollada en el territorio del Principado de As-
turias. Dicha antigüedad debe estar comprendida dentro de los últimos diez años anteriores a la fecha en que 
finaliza el plazo de presentación de la solicitud de subvención.

	D icho extremo debe ser acreditado documentalmente.

c)	 Que sus locales comerciales no superen los 600 m² de superficie comercial destinada a exposición y venta al 
público (quedan excluidos para el cómputo de dicha superficie las oficinas, almacenes y salas de refrigeración, 
talleres y otros locales dedicados a elaboración o manipulación de productos, aulas, aseos, etc.).

	D icho extremo debe ser acreditado documentalmente.

d)	Q uedarán excluidos de subvención aquellos establecimientos que hayan recibido subvenciones para la misma 
línea en alguno de los tres años anteriores a cada convocatoria.

e)	S iempre que no estén excluidas según la normativa vigente, las personas físicas o jurídicas solicitantes de la 
subvención deberán estar inscritas en el Registro de Empresas y actividades Comerciales (REAC) o haber solici-
tado la inscripción en dicho registro a fecha de solicitud de la subvención y reunir los requisitos necesarios para 
la misma.

f)	N o estar incurso en alguna de las prohibiciones recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y no ser deudor del Principado de Asturias por deudas 
vencidas, liquidas y vencidas.

Base cuarta.—Plazo de actuación:

La realización de las actuaciones objeto de esta subvención debe estar comprendida en el plazo indicado en la reso-
lución aprobatoria de cada convocatoria. Las inversiones realizadas deben estar finalizadas y ser operativas al término 
de este plazo.

Base quinta.—Régimen de “mínimis”:

En todo caso, las ayudas establecidas en estas bases, están acogidas al régimen de “mínimis” siéndoles de apli-
cación lo establecido en el Reglamento (CE) número 1998/2006 de la Comisión Europea, de 15 de diciembre (DOCE 
28/12/2006) relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE y demás reglamentos sectoriales relativos a 
dicho régimen que les sean de aplicación.
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Base sexta.—Cuantía:

La cuantía máxima de la subvención a percibir, para cualquiera de las dos líneas, será el 50% del valor de los con-
ceptos subvencionables de la actuación. En este sentido, si se formulan solicitudes para las dos líneas de actuación, cada 
una se tramitará como un expediente independiente del otro.

En todo caso, ningún beneficiario podrá obtener por estos conceptos una subvención superior a ochenta mil euros 
(80.000 euros) ni sobrepasar el anterior porcentaje del 50%.

Base séptima.—Solicitudes y documentación:

El formulario de solicitud acompañado de la documentación exigida se presentará, según el modelo normalizado, en 
el Registro de la Consejería de Industria y Empleo, sito en plaza de España, 1, bajo, 33007 Oviedo, o por cualquiera de 
los medios establecidos en el art. 38 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y serán dirigidas al Ilmo. Sr. Consejero de Industria y Empleo.

Las solicitudes de subvención se ajustarán al modelo disponible en la sede electrónica www.asturias.es (introduciendo 
el código 2002610 en el buscador de cabecera, situado en la parte superior derecha). Asimismo, podrá recogerse en las 
dependencias de la Consejería de Industria y Empleo y Oficina de Información del Principado de Asturias.

Será necesario formular una solicitud individualizada para cada local comercial y línea de actuación para los que se 
solicite subvención, no siendo tenidas en cuenta solicitudes globales para varios establecimientos de un mismo titular o 
para varias líneas de actuación dentro de un mismo establecimiento.

Cada solicitud se deberá acompañar de la siguiente documentación:

a)	S i el titular es una persona física, autorización expresa del solicitante a favor de la Consejería de Industria y Em-
pleo para que el órgano instructor proceda a verificar sus datos de identidad personales mediante acceso a los 
Sistemas de Verificación de Datos de Identidad. Dicha autorización se incorpora al impreso oficial de solicitud. 
En caso de no autorizarse la misma, el solicitante aportará copia de su DNI/NIF.

—	 Si el titular es una persona jurídica, copia del Número de Identificación Fiscal (CIF), junto con el documen-
to acreditativo de la representación legal de quien suscribe la solicitud, así como autorización expresa de 
dicho representante a favor de la Consejería de Industria y Empleo para que el órgano instructor proceda 
a verificar sus datos de identidad personales mediante acceso a los Sistemas de Verificación de Datos de 
Identidad. Dicha autorización se incorpora al impreso oficial de solicitud. En caso de no autorizarse la mis-
ma, el representante aportará copia de su DNI/NIF.

b)	D eclaración responsable del solicitante o responsable legal relativa a las subvenciones solicitadas, así como las 
concedidas con la misma finalidad y si se ha procedido a la justificación de las subvenciones y ayudas concedidas 
con anterioridad por la Comunidad Autónoma. En caso de haber recibido otras subvenciones y ayudas durante 
los tres últimos años será necesario aportar copia de la resolución de concesión de dichas ayudas.

c)	D eclaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones del artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

d)	 Certificado de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria que acredite los epígrafes del IAE en que actúa 
el solicitante. Esta documentación debe referirse a los establecimientos en los que se va a llevar a cabo la ac-
tuación subvencionada.

e)	D ocumentos acreditativos de que el titular de la actividad o el local comercial en el que se desarrolla la misma 
tiene una antigüedad superior a 3 años, dentro de los últimos diez años anteriores a la fecha en que finaliza el 
plazo de presentación a la solicitud, en el ejercicio de alguna actividad comercial subvencionable, es decir en 
una actividad dada de alta en alguno de los epígrafes del IAE a los que se refiere la base tercera.

Esta circunstancia se acreditará mediante cualquiera de los siguientes documentos:

—	 Certificado de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria en el que aparezcan los epígrafes en los 
que está o estuvo dado de alta el local así como la fecha de inicio y fin de los mismos.

—	 Certificado del Ayuntamiento del municipio en que se encuentre radicada la actividad donde se especifique 
que actividad se ha realizado en el local así como fecha de inicio y fin de la misma.

f)	 Documento acreditativo de que sus locales comerciales no superan los 600 m² de superficie comercial destinada 
a exposición y venta al público (quedan excluidos para el cómputo de dicha superficie las oficinas, almacenes 
y salas de refrigeración, talleres y otros locales dedicados a elaboración o manipulación de productos, aulas, 
aseos, etc.).

Esta circunstancia se acreditará mediante cualquiera de los siguientes documentos:

—	A lta del IAE en el que conste los metros cuadrados del local.
—	 Certificado expedido por la AEAT que especifique los metros cuadrados que constan en el alta del IAE del 

local.
—	P royecto de reforma del local visado por un perito.
—	 Certificado del catastro.

g)	 Certificaciones originales de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, expedi-
das por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, el Ente Público de Servicios Tributarios del Principado 
de Asturias y la Tesorería General de la Seguridad Social.

	 Las anteriores certificaciones pueden ser sustituidas por autorización a la Consejería de Industria y Empleo para 
su obtención. La presentación de la solicitud de subvención conllevará el otorgamiento de dicha autorización 
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a la Consejería, salvo denegación expresa en contrario, en cuyo caso el solicitante deberá aportar el citado 
certificado.

h)	 Fichero de acreedores debidamente cumplimentado y tramitado por la oficina bancaria.

i)	M emoria, en su caso proyecto, de la actuación de modernización realizada, en la que se detallen las actuaciones 
acometidas dentro de la línea de subvención y los gastos correspondientes a cada una de ellas.

j)	 En los casos de renovación de la imagen comercial se acompañarán al menos tres fotografías significativas del 
estado anterior y otras tres del estado posterior de las obras y/o del mobiliario instalado. En todo caso en las 
fotografías deberá apreciarse claramente la reforma realizada.

k)	 Facturas originales de la inversión realizada. No se admitirán facturas que no contengan los siguientes requisitos:

—	N ombre, razón social, dirección y DNI o CIF de quien emite la factura.
—	I VA desglosado.
—	N ombre, dirección. DNI o CIF del comprador.
—	 Forma de pago.
—	 Desglose de la factura. Se desglosará en la misma la parte que corresponde a la superficie no subvencio-

nable de conformidad con lo establecido en la base segunda.
—	D eberá quedar claramente descrito el producto vendido o el servicio prestado.

l)	 Justificantes de pago:

	 El pago de la factura se justificará:

a)	 Con la expresión “Recibí” o “Pagado” inserta en la misma factura y el sello o firma del expendedor de la 
factura.

b)	E n caso de inversiones para la línea de renovación si el importe de cada factura, o el conjunto de facturas 
de un mismo proveedor supera los 3.000 euros, el pago deberá efectuarse a través de una entidad banca-
ria y la factura deberá ir acompañada de los correspondientes documentos bancarios justificativos del pago 
en los que deberán figurar expresamente la identidad, tanto del emisor de la factura como del solicitante 
de la subvención, el concepto y el importe (Para este cálculo se tendrá en cuenta el IVA de las facturas, si 
bien, para la posterior determinación de la inversión subvencionable éste será descontado).

c)	E n caso de inversiones para la línea de incorporación de nuevas tecnologías de la información a la gestión 
del establecimiento comercial, este límite se verá reducido a 1.500 euros.

d)	E n el supuesto de que el pago se realice a través de un documento de giro deberá presentarse, además 
de fotocopia del mismo, justificante bancario de su pago. En ningún caso de aceptarán como documentos 
justificativos los cheques al portador.

	E n todas las líneas no se admitirá como forma de pago de la inversión la realizada a través de contrato de 
arrendamiento financiero, leasing, renting o cualquier otro de naturaleza análoga.

	L a devolución de las facturas se realizará conforme a lo establecido en la Resolución de 22 de diciembre de 
1997, de la Consejería de Economía, por la que se dispone la publicación de la Instrucción del Consejero 
de Economía sobre devolución de documentos presentados para el abono de las subvenciones concedidas 
por la Administración del Principado de Asturias (Boletín Oficial del Principado de Asturias 2-1-98).

m)	 Relación detallada de las facturas aportadas. Toda la documentación que justifique los gastos efectuados deberá 
ir precedida de una carátula o relación de facturas en la que se consignarán todas las que se presenten, con 
indicación del número de factura, el concepto, el importe con IVA e importe sin IVA. Se tendrá por no presentada 
toda factura que no haya sido relacionada.

n)	 Compromiso expreso de mantener la actividad del establecimiento, salvo caso de fuerza mayor, por un período 
de, al menos, 3 años contados a partir de la fecha de concesión de la subvención.

o)	 Copia de la escritura de constitución y modificaciones posteriores que pudieran existir, en su caso.

p)	 Para aquellos establecimientos que hayan obtenido el certificado de calidad según norma UNE 175001 y deseen 
acogerse al incremento de la cuantía de la subvención de hasta un 5%, copia del certificado de calidad según 
norma UNE 175001 vigente a fecha de fin de plazo de la solicitud.

	E n cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, los datos del solicitante serán incorporados a los ficheros automatizados titularidad de la Administración del 
Principado de Asturias.

	P ara conocer las normas reguladoras correspondientes a un expediente y, en su caso, ejercitar los derechos de ac-
ceso, rectificación, cancelación u oposición, puede dirigirse petición escrita a la Dirección General de Modernización 
y Sistemas de Información de la Consejería de Administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno, sita en el Edificio 
Administrativo de Servicios Múltiples, planta 5.ª (c/ Coronel Aranda, s/n, 33005-Oviedo).

	 Con independencia de la documentación señalada, la Consejería de Industria y Empleo podrá requerir en todo mo-
mento la documentación original o información complementaria que se considere necesaria para acreditar el exacto 
cumplimiento de las condiciones exigidas en estas bases reguladoras.

	S i la solicitud no estuviera debidamente cumplimentada o no se acompañase la documentación exigida en estas 
bases, la Consejería de Industria y Empleo requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e impro-
rrogable de 10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud previa resolución, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Base octava.—Plazo de presentación de las solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes será el indicado en la Resolución de convocatoria.

Base novena.—Procedimiento de concesión:

1.		E l procedimiento para la concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva 
a que se refiere el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2.		 El procedimiento se iniciará de oficio mediante convocatoria pública aprobada por la Consejería de Industria y 
Empleo y publicada en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

3.		L a ordenación e instrucción del procedimiento corresponderán a la Dirección General de Comercio, Autónomos 
y Economía Social, que realizará cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de las cuales deba formularse la resolución.

4.		U na vez efectuados el examen y evaluación de las solicitudes presentadas, éstas serán sometidas a informe del 
órgano colegiado previsto en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
que, bajo la denominación de Comisión de Valoración, estará integrado por los siguientes miembros:
—	E l Sr. Director General de Comercio, Autónomos y Economía Social, que la presidirá.
—	E l Jefe del Servicio de Promoción, que actuará de Secretario.
—	U n funcionario del Cuerpo Superior de Administradores, adscrito a la Consejería de Industria y Empleo, 

designado por el titular de la misma.
—	U n funcionario, adscrito a la Consejería de Industria y Empleo, designado por el titular de la misma.

		E l presidente de la Comisión de Valoración podrá además convocar a otras personas en función de las caracte-
rísticas de las materias a analizar, actuando éstas con voz pero sin voto.

		S erán funciones de la Comisión de Valoración las siguientes:

a)	 Elaborar sus propias normas de funcionamiento y fijar sus criterios de actuación.
b)	E studiar y valorar las solicitudes recibidas en materia de subvenciones.
c)	E mitir informe en el que se concretará el resultado de la evaluación efectuada.

		L as subvenciones aquí reguladas se concederán en régimen de concurrencia competitiva, con el límite del crédi-
to disponible para estas ayudas, recogido en el apartado segundo de la resolución de convocatoria, de manera 
que, si dicho crédito no permitiera la concesión de subvenciones por los importes máximos previstos en la base 
sexta, el órgano competente procederá al prorrateo entre los beneficiarios de la actuación del importe global 
máximo destinado a las subvenciones, en función de la inversión subvencionable realizada.

		 Se valorará positivamente haber obtenido la certificación de la norma UNE 175001 para la calidad en el comer-
cio. El cumplimiento de este extremo supondrá un incremento del porcentaje de subvención del 5%, siempre 
que no se supere el límite del 50% establecido en la base sexta.

5.		L a Dirección General de Comercio, Autónomos y Economía Social, a la vista del expediente y del informe de 
la Comisión de Valoración, formulará la correspondiente propuesta de resolución, que será definitiva cuando 
no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones o pruebas que las 
aducidas por el interesado.

6.		L a resolución corresponderá al Sr. Consejero de Industria y Empleo, que se pronunciará, en un acto único, so-
bre la concesión, denegación o archivo de todas las solicitudes admitidas, siendo aplicable el artículo 63 del RD 
887/2006, de 21 de julio.

7.		E l volumen total de las subvenciones a conceder dentro de cada ejercicio no superará los importes consignados 
en las leyes de presupuestos de cada año o los que resulten de su actualización en el caso de que se aprobasen 
modificaciones presupuestarias de conformidad con la legislación vigente, estando condicionada además la con-
cesión de las correspondientes subvenciones a las disponibilidades presupuestarias.

8.		L a concesión de estas subvenciones estará supeditada en todo caso al cumplimiento de los requisitos estableci-
dos en el artículo 9.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

9.		 El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses a contar desde el día siguiente al de la 
publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias de la Resolución de convocatoria. Transcurrido dicho 
plazo sin haberse notificado la resolución, podrá entenderse desestimada la solicitud de subvención, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 25.5 la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

10.		L a resolución será publicada en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, surtiendo los efectos propios de la 
notificación de la misma de conformidad con lo establecido en el artículo 59, apartado 5., párrafo b), de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Base décima.—Recursos:

La resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del Principado de Asturias en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de la previa interposición 
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del recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Industria y Empleo en el plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente al de su notificación, no pudiendo simultanearse ambos recursos.

Base undécima.—Forma de pago:

Las subvenciones se harán efectivas una vez se haya resuelto la concesión de la subvención.

Base decimosegunda.—Obligaciones de los beneficiarios:

Los beneficiarios de la subvención estarán sometidos a las siguientes obligaciones:

a)	 Realizar la actividad que fundamente la concesión de la ayuda o subvención. El beneficiario deberá mantener la 
actividad en el establecimiento subvencionado al menos durante tres años desde la concesión de la ayuda salvo 
causa de fuerza mayor.

b)	 Comunicar a la Consejería de Industria y Empleo, en un plazo no superior a quince días, cualquier alteración que 
se produzca en los datos relativos al negocio, actividad o proyecto o condiciones económicas tenidas en cuenta 
para la concesión de la subvención.

c)	O bservar las obligaciones a) y b) durante los tres años siguientes a la concesión.

d)	 Comunicar la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financie las actividades subven-
cionadas tan pronto como dicha obtención sea conocida, y en todo caso con anterioridad a su justificación.

e)	 Los beneficiarios de las ayudas deberán someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Conse-
jería de Industria y Empleo y a las de control financiero que corresponden a la Intervención General del Princi-
pado de Asturias, en relación con las subvenciones y ayudas económicas, y a las previstas en la legislación de 
la Administración General del Estado y del Tribunal de Cuentas.

f)	D isponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados, en los 
términos exigidos en la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g)	 Conservar los documentos justificativos de la aplicación de fondos recibidos incluidos los documentos electróni-
cos en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

h)	P roceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en estas bases, y según el proce-
dimiento establecido.

i)	 Cumplir con las disposiciones establecidas por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de 
datos de carácter personal, para el tratamiento de dichos datos.

j)	 Los beneficiarios de ayudas por importe igual o superior al 20 por ciento del coste total del proyecto o actividad 
subvencionada, autorizan, de forma gratuita y por una sola vez, al Ente Público de Comunicación del Principado 
de Asturias, a Radio del Principado de Asturias, S.A., y a Televisión del Principado de Asturias, S.A. a la comu-
nicación pública, incluida la puesta a disposición interactiva, de las actividades objeto de subvención.

k)	A doptar las medidas de difusión contenidas en el artículo 18.4 de la Ley General de Subvenciones haciendo 
constancia expresa de la colaboración de la Administración del Principado de Asturias, incluyendo la imagen 
corporativa institucional que ésta le facilite en toda la información o publicidad que de la actividad subvencio-
nada realice, difundiéndola de forma adecuada y situándola en lugar destacado y visible, de manera que sea 
suficientemente perceptible.

Además de los casos anteriormente citados, el beneficiario queda sujeto al cumplimiento de las demás obligaciones 
contempladas en el artículo 14 de la Ley General de subvenciones.

Base decimotercera.—Seguimiento y control:

1.		S in perjuicio de las facultades que tengan atribuidas otros órganos de la Administración del Estado o de la Co-
munidad Autónoma, la Consejería de Industria y Empleo llevará a cabo la función de control de las subvenciones 
concedidas, así como las de evaluación y seguimiento de los programas.

2.		P ara realizar dichas funciones se podrán utilizar cuantos medios estén a disposición de la Consejería de Indus-
tria y Empleo para comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases y en las demás normas 
vigentes que resulten de aplicación.

Base decimocuarta.—Revocación y reintegro de la subvención:

1)		P rocederá la revocación de la subvención y en su caso el reintegro total o parcial en los siguientes supuestos:

a)	O cultación o falsedad de datos o documentos que hubieron servido de base para la concesión u obtener la 
subvención o ayuda sin reunir las condiciones requeridas para ello o el incumplimiento de las obligaciones 
y requisitos establecidos con carácter general en la presente Resolución.

b)	 Incumplimiento de la finalidad para la que se concedió.

c)	I ncumplimiento de las condiciones impuestas con motivo de la concesión.

d)	 Haberse dictado resolución denegatoria de inscripción en el REAC.

e)	 Cuando concurran cualesquiera otros supuestos previstos en los artículos 14 y 37 de la Ley 38/2003, Ge-
neral de Subvenciones, en las presentes bases o en la correspondiente resolución de concesión.
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2)		P rocederá el la revocación y reintegro parcial, con minoración proporcional de la subvención concedida, en los 
supuestos de incumplimiento, por el beneficiario, de las obligaciones a que se refiere la base decimosegunda, 
de conformidad con la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Base decimoquinta.—Responsabilidad y régimen sancionador:

Las personas beneficiarias de ayudas y subvenciones estarán sometidas a las responsabilidades y régimen sancio-
nador que sobre infracciones en esta materia establece la Ley 38/2003, General de Subvenciones y el texto refundido 
del régimen económico y presupuestario del Principado de Asturias, aprobado por Decreto legislativo 2/1998, de 25 de 
junio.

Base decimosexta.—Cesión de datos:

La presentación de solicitud de subvención implicará la aceptación de la cesión de los datos contenidos en la misma, 
así como la de los relativos a la subvención, en su caso, concedida que, a efectos de estadística, evaluación y seguimien-
to se realice a favor de otras Administraciones Públicas.

Base decimoséptima.—Concurrencia e incompatibilidad de ayudas:

Las subvenciones reguladas en estas bases serán incompatibles con cualesquiera otras ayudas públicas obtenidas 
para la misma finalidad.

Base decimoctava.—Cláusula de salvaguardia:

En todo lo no especificado en las bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Decreto 71/92, de 29 de octubre, 
por el que se regula el Régimen General de Concesión de Subvenciones, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y demás normativa de pertinente aplicación.

Oviedo, a 21 de enero de 2011.—El Consejero de Industria y Empleo, Graciano Torre González.—Cód. 2011-03648.
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